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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 
Armenia Quindío  

 
Armenia,  octubre dieciséis (16)  del dos mil veinte (2020) 

 
 

En los términos y para los efectos del artículo 386, numeral 2º. Inciso segundo del 

Código General del Proceso, córrase traslado a las partes por el término de tres (3) 

días del dictamen contentivo de la prueba  de Adn,  peritaje realizado por el 

Laboratorio de genética del Instituto de Medicina Legal y ciencias forenses, el cual 

confirma la paternidad. En firme el presente proveído pase al despacho para la 

decisión de fondo 

 
N O T I F Í Q U E S E 
 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA  
    JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMENZA  HERRERA CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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